
FONDO  E S TATAL  DE  I NVER S IÓN  LOCAL :        P L AZO S .  
 

Presentación de solicitudes  
a través de la página web del MAP  →→→→ Hasta el día 24 de enero de 2009  

Artículo 5.2 
RDL 9/2008 

     

→ 10 para verificación de condiciones y requisitos por la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno 

 + 
Resolución de autorización y publicación →→→→ 

Máximo 20 días  
desde la presentación de 

la solicitud 
→ 10 para resolver por Secretario de Estado de Cooperación Territorial 

 
Artículos  
5.3 y 5.4  

RDL 9/2008 

     

→→→→ Antes de que transcurra un mes desde la publicación en www.map.es de la Resolución de autorización.  
 

 

 Inicio de la licitación  

→→→→ Adjudicación si se trata de contrato menor  (por fondos obtenidos iguales o inferiores a 50.000 euros)  

Artículo 3.1 
RDL 9/2008 

     

→→→→ Contratación con consideración de urgente a efectos del art. 96 LCSP  
 

    

→
desde que finalice el plazo de presentación de proposiciones si para 

la adjudicación se sigue un procedimiento abierto, restringido o 
negociado con publicidad 

  
→→→→ Provisional →

Máximo  
 

20  
días naturales → desde que se soliciten ofertas si el procedimiento es negociado sin 

publicidad. 

 

 ↓↓↓↓    

Adjudicación de las obras    
 

(Plazos y especialidades,  
respecto de la LCSP) 

 Definitiva → 5 días hábiles  

Artículos 6 y 9 
RDL 9/2008 

     

Emisión de certificado de adjudicación 
por parte del Secretario del Ayuntamiento →→→→ El Ayuntamiento deberá presentar el certificado tras la adjudicación de las obras.   

Sin fijación de plazo concreto. 
 

Artículo 6.1 
RDL 9/2008 

     

Recepción de fondos por el Ayuntamiento →→→→ Recibido el certificado en el MAP, se remitirá el 70% del coste de adjudicación del proyecto (incrementado con 
IVA o impuesto asimilable) 

 
Artículo 6.3 
RDL 9/2008 

     

Inicio de las obras →→→→ No superior a 15 días hábiles desde notificación de la adjudicación definitiva.  
Artículo 

96.2.d) LCSP 
     

Abono del Ayuntamiento a los 
contratistas →→→→ Dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de expedición de certificaciones de obra o documentos 

acreditativos de realización.  
Artículo 9.5 
RDL 9/2008 

       

→→→→ Fecha límite de ejecución:  
31 de diciembre de 2009 → 

Justificación:  
Primer trimestre de 2010 

 
 

    
Plazo máximo de finalización de las obras 

y justificación 
→→→→ Posibilidad de prórroga: 

no excederá de 6 meses → Justificación:  mes siguiente de la finalización de la prórroga.  

Aptdo. 6º 
Resolución de 

9/12/2008;  
artículo 7.1 
RDL 9/2008 

     

Última remesa de fondos (30% restante) →→→→ Una vez recibida la justificación de finalización de la obra.  
Artículo 7.4 
RDL 9/2008 

 
Legislación:   Real Decreto Ley 9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crea un fondo estatal de inversión local y un fondo especial del Estado para la dinamización de la economía y el empleo y se aprueban 
créditos extraordinarios para atender a su financiación; Resolución de 9 diciembre de 2008 de la Secretaría de Estado de Cooperación Territorial que aprueba el modelo para presentación de solicitudes y 
condiciones para la tramitación y justificación de los recursos con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local;  Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
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